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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD Y PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL PORTÁTIL DE LA MARCA DRGEM, DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA Y DEL ORTOPANTÓGRAFO DE LA MARCA CARESTREAM DEL CEP EL ARROYO. EXPEDIENTE PA S 

23-003 SS. 

 

 

Por parte de la Dirección de Recursos Humanos, por suplencia, el Director Económico Financiero del Ente 

Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, se promueve la tramitación del PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO del expediente PA S 23-003 SS, a través de un contrato administrativo. Todo ello de 

conformidad con el artículo 25.1 de la LCSP, con un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 
El contrato que se promueve tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de prestación, procesos 
y metodología, normativa, sistemas técnicos, recursos, etc., que habrán de regir para la contratación del servicio 
de mantenimiento integral de los Portátil de la Marca DRGEM y del Ortopantógrafo de la marca CARESTREAM y 
los accesorios asociados al equipo del Hospital de Fuenlabrada (en adelante HUF), en la modalidad de 
mantenimiento integral, relacionados de manera concreta en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT).    
Asimismo, tiene como objeto, regular y definir el alcance y las condiciones de prestación de los servicios a 
contratar, los procesos, la metodología, la normativa a aplicar y los recursos que habrán de emplearse para la 
contratación del servicio de Mantenimiento Integral (preventivo, predictivo-mejorativo, correctivo y técnico-
legal), intensificador de imagen, tubos de RX, tubos de vacío, detectores planos, array de detectores, tubos 
catódicos y todo tipo de piezas y materiales de repuesto. Así como todos los periféricos asociados al equipo 
objeto de este contrato. Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los 
precios actuales de mercado, de acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
 

El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por el Área de Servicio 

Técnico de llevar a cabo Servicios de mantenimiento del portátil de la marca DRGEM del Hospital Universitario de 

Fuenlabrada y del ortopantógrafo de la marca Carestream del CEP El Arroyo, por lo que esta Dirección, propone 

su adjudicación mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
 

El servicio objeto del presente contrato es especialmente sensible, ya que para prestar un servicio de calidad se 

precisa realizar servicios de mantenimiento del portátil de la marca DRGEM del Hospital Universitario de 

Fuenlabrada y del ortopantógrafo de la marca Carestream del CEP El Arroyo, de tal forma que, por procedimiento 

abierto simplificado abreviado, pueden resultar perfectamente idóneos para el cumplimiento del objeto del 

contrato. 

 

 

El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 
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PRESUPUESTO: 

 

El presupuesto estimado de licitación asciende a: 

 
ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

2023 8.153,06 € 1.712,14 € 9.865,20 € 
2024 10.870,74 € 2.282,86 € 13.153,60 € 
2025 2.717,69 € 570,71 € 3.288,40 € 

TOTAL 21.741,48 € 4.565,71 € 26.307,19 € 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 

del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada elevo a la Dirección Gerencia este informe solicitando 

la propuesta de inicio de dicho expediente, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de 

Necesidad de Contratación. 

 

 

 

 

 

Fuenlabrada, a 18 de enero de 2023 

 

 

 

 
 

EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO 
Por suplencia, 
Roberto Rodrigues Santos 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
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